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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY contra HÉCTOR VÁSQUEZ SUSUNAGA, PATRICIA 
SARMIENTO GONZÁLEZ y CAMILO ANDRÉS VÁSQUEZ GARCÍA, por las 

siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 0621982:  

1. Por la suma de $4.956.137,oo m/cte. por concepto de once (11) cuotas 

vencidas correspondientes a los meses de noviembre de 2019 a 
septiembre de 2020, cada una por los valores indicados en la demanda 
(pretensión 1). 

 
- Por la suma de $3.491.610,oo m/cte. por concepto de los intereses de 

plazo causados desde noviembre de 2019 a septiembre de 2020, 
liquidados a la tasa pactada en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas indicadas en 
el numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que cada una de 

aquellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
2. Por la suma de $15.461.443,oo m/cte. por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 
presentación de la demanda, esto es, 15 de octubre de 2020 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación al demandado Héctor Vásquez Susunaga a su correo 
electrónico de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 o a su dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos 

correrán en forma conjunta.  



En este punto, es preciso señalar que en el citatorio deberá informársele al 

demandado que para efectos de su notificación personal deberá 
comunicarse con este Juzgado a través del correo electrónico o al teléfono 

celular indicado en el micrositio de este Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial y solicitar una cita para comparecer a la sede del Despacho. 
Adviértase que, si vencido el término respectivo previsto por el art. 291 del 

C. G. del P. el extremo ejecutado no adelanta gestión alguna para su 
notificación personal, el extremo actor habrá de proceder al envío del aviso 
de que trata el art. 292. 

 
En cuanto a los demandados Patricia Sarmiento González y Camilo Andrés 

Vásquez García súrtase su notificación por estado, advirtiéndoles que 
disponen del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 
excepcionar, dichos términos correrán en forma conjunta. 

 
Suspéndase el pago a los acreedores de los demandados y emplácese a todos 

los que tengan créditos con título de ejecución contra ellos, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas 
durante los cinco (5) días siguientes a la expiración del emplazamiento de 

que trata el art. 108 del C. G del P. Para tal efecto, por secretaría, inclúyase 
la información dispuesta en el inciso quinto del art. 108 del C. G. del P. en 
la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas (Acuerdo 

No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 del 2020. 
 
Téngase en cuenta que el abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VÉLEZ actúa 

como endosatario en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 
Estado electrónico del 22 de julio de 2021 
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